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Este Documento Guía es un documento adjunto al CERSPA- Certified Emissions Reductions Sale and Purchase Agreement (Acuerdo de Compra y Venta de Reducciones de Emisiones) diseñado para explicar los términos y condiciones del CERSPA y, en algunos casos, entregar términos y condiciones alternativos para ser utilizados cuando las circunstancias así lo requieran.

El Documento Guía sigue el orden del CERSPA e incluye una lista de cada Artículo del CERSPA incluido en el Documento Guía. A cada Artículo lo sigue una sección titulada Comentario con una breve explicación del Artículo. Asimismo, cada cláusula en el Artículo está acompañada por una sección Comentario. Cuando resulte apropiado, a éste le seguirá una sección titulada Lenguaje Alternativo, la que incluye un texto de bosquejo adicional o alternativo. 

El CERSPA y el Documento Guía son documentos disponibles al público y se extenderán y actualizarán a medida que las regulaciones del MDL vayan evolucionando y en base al feedback de los usuarios y revisores, sugerencias de borrador, y los términos y condiciones adicionales según sea necesario. 

El CERSPA y el Documento Guía no representan ejemplos definitivos para desarrollar el borrador de cualquier acuerdo de compra y venta de RCE. Existen otras alternativas de borrador que no han sido presentadas en el CERSPA o discutidas en este Documento Guía. 

Invitamos a los usuarios y revisores a entregar sus comentarios en www.cerspa.org o directamente* a la Secretaría para la Iniciativa CERSPA para su inclusión en la próxima edición del CERSPA y el Documento Guía.

La Iniciativa del CERSPA es patrocinada principalmente por la INTER-AMERICAN INVESTMENT CORPORATION (IIC),  miembro del Grupo del Banco Interamericano de Desarrollo. El financiamiento para esta Iniciativa fue generosamente proporcionado por el Gobierno de la República de Corea, a través del Korea-IIC SME Development Trust Fund, y por el Gobierno de Suiza a través de la Secretaría de Estado de Asuntos Económicos (SECO) a través del Fondo de Cooperación Técnica para Servicios de Consultoría y Actividades de Capacitación del BID"..El Ministro para la Cooperación y Desarrollo Económico (BMZ) de Alemania apoya la Iniciativa del CERSPA y se compromete a promover talleres regionales para expandir sus objetivos. Una lista completa de patrocinadores y participantes se incluye al dorso.

EXCLUSIÓN DE RESPONSABILIDAD: La plantilla del acuerdo CERSPA y el Documento Guía sólo reflejan la visión personal de los autores contribuyentes, y no representan necesariamente la visión u opinión de cualquier organización asociada a él. No constituyen o substituyen un consejo legal y ninguno de los autores contribuyentes puede considerarse responsable de algún error o inexactitud que puedan contener. Quien use la plantilla del acuerdo CERSPA o el Documento Guía lo hace bajo su propio riesgo. Se deberá solicitar asesoría legal experta previo a la utilización de cualquier sección del CERSPA o del Documento Guía. 

*Envíe sus comentarios: 

Thiago Chagas: t.chagas@climatefocus.com
Charlotte Streck: c.streck@climatefocus.com  

Cathy Lee: cathy@go-worldlee.com
	Patrocinador Principal:
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1. Antecedentes del CERSPA
A medida que el mercado de carbono continúa desarrollándose, existe una necesidad de asistir a los desarrolladores de proyectos en el diseño y negociación de contratos bajo los cuales se comercializan los créditos de carbono que ellos mismo producen. Muchos proyectos de Mecanismo para un Desarrollo Limpio (“MDL”), principalmente proyectos MDL pequeños, están siendo desarrollados por entidades que no poseen recursos suficientes como para recibir asesoría de firmas legales expertas. En la mayoría de los casos, los desarrolladores de proyectos y vendedores de Emisiones Certificadas de Emisiones (“RCE”) seleccionan compradores de carbono basándose exclusivamente en el precio ofrecido por unidad. Algunas semanas después de haber comunicado su elección al vendedor, es probable que ellos encuentren un ACRE - Acuerdo de Compra de Reducciones de Emisiones (Emissions Reduction Purchase Agreement - ERPA) en su casilla de correo electrónico. Generalmente, el acuerdo será largo, complejo y en un lenguaje casi desconocido para el vendedor. Pocos vendedores cuentan con asesores legales con experiencia previa en proyectos MDL; muchos dejan dicha tarea en manos de sus abogados generales o tratan de gestionar el proceso de negociación sin contar con asistencia legal. Además, rara vez los vendedores son representados en foros como la Asociación Internacional de Comercio de Emisiones y no poseen los recursos ni la capacidad para mantenerse al tanto de los detalles de las discusiones internacionales relacionadas con el Protocolo de Kioto. 
El MDL entrega a los desarrolladores de proyectos en países en desarrollo la oportunidad de acceder al flujo de caja en divisas y buscar recursos financieros adicionales por adelantado. No obstante, los contratos bajo los cuales los desarrolladores de proyectos venden sus RCE que incluyen garantías de entrega, multas y cláusulas estrictas para su aplicación, pueden hacer que un ACRE pase de ser un activo a convertirse en un pasivo. Dichos contratos pueden afectar negativamente la utilidad de un ACRE para asegurar el financiamiento de la deuda y ponen en riesgo la totalidad del proyecto y a la compañía que lo desarrolla. Asimismo, muchos contratos de carbono carecen de elementos comunes a otros acuerdos de compra a largo plazo, tales como cláusulas de ajuste de precios e inflación o limitaciones en las responsabilidades. 
Tomando en consideración la oportunidad económica y los beneficios ambientales de los numerosos proyectos MDL de tamaño pequeño y mediano que actualmente se encuentran en desarrollo, así como el riesgo al que están expuestos los vendedores bajo los contratos de carbono, es importante que los vendedores de RCE tengan acceso a conocimientos legales acerca del MDL.
2. Sobre la Iniciativa CERSPA
Más de veinte abogados, de los cuales la gran mayoría proviene de países en desarrollo, se han reunido en una iniciativa para desarrollar un modelo de CERSPA - Certified Emissions Reductions Sale and Purchase Agreement (Acuerdo para la Compra y Venta de Reducciones Certificadas de Emisiones). El objetivo del desarrollo y publicación de un CERSPA es asistir a los vendedores para que participen en el mercado internacional con una mayor comprensión de los diferentes términos y condiciones bajo los cuales ellos pueden vender sus RCE. Se espera que el acuerdo y la documentación complementaria continúen evolucionando con el tiempo a medida que más abogados, desarrolladores de proyectos y otros partes interesadas tengan la oportunidad de usarlo y ofrecer sus sugerencias y experiencia.

La iniciativa aprecia los esfuerzos hechos para estandarizar los ACRE y otros documentos relacionados con el carbono. Sin embargo, nuestra experiencia muestra que los proyectos MDL vienen en todos los tamaños, formas y variedades. El contexto regional, tipo de proyecto, tamaño del proyecto y estado financiero del comprador, del proyecto y del propietario del proyecto, determinan las condiciones y formato de las transacciones futuras de RCE. 
Por lo tanto, el objetivo de la iniciativa es desarrollar un acuerdo de proyecto MDL que sea simple, comprensible y equilibrado. Este nuevo modelo del Acuerdo para la Compra y Venta de RCE, junto a su documentación complementaria, permitirá a las partes desarrollar un acuerdo que tome en cuenta la situación específica del proyecto. De esta forma, el CERSPA podrá servir como un punto de partida para las negociaciones. Las Partes que consulten el modelo CERSPA y las explicaciones provistas en este Documento Guía serán capaces de identificar los aspectos legales claves que rigen la transacción de RCE. Estos documentos los ayudarán a prepararse para las negociaciones de venta de RCE y los pone en una mejor posición para proponer un lenguaje legal que pueda usarse como punto de partida o como contrapropuesta en las negociaciones.
La iniciativa no está dirigida a determinar un modelo único de acuerdo. Los iniciadores del CERSPA no anticipan que el mercado de RCE primario vaya a adoptar un ACRE estándar pronto, debido a que los acuerdos que rigen la transferencia de RCE en el mercado primario continúan dependiendo en gran parte de las necesidades del proyecto y del comprador. En cambio, el CERSPA y el Documento Guía están diseñados para identificar y explicar aspectos claves para los vendedores e instituciones financieras y les entrega una herramienta de términos legales y lenguaje especializado que ayudará a los vendedores a darse cuenta del valor de sus RCE sin poner en riesgo sus proyectos. 

3. Comentario y Lenguaje Alternativo

Artículo I

Interpretaciones

Artículo I Comentario
El Artículo I describe cómo se debe interpretar el acuerdo. 
Cláusula 1.01 Comentario 
La Cláusula 1.01 establece cómo se deben interpretar los términos definidos y los no definidos en el CERSPA. 
Cláusula 1.02 Comentario
En el CERSPA, ciertas palabras poseen significados específicos. Estas palabras se llaman términos definidos. Los términos definidos empiezan con letras mayúsculas y sus definiciones específicas están detalladas en el Anexo 2 del CERSPA. Cuando aparece una palabra con mayúscula, se debe consultar el Anexo 2 para comprender el significado de dicha palabra. Algunas palabras se usan tanto como términos definidos y como términos no definidos (ej. Entregar y entregar). Cuando una palabra corresponde a un término definido su significado es el que aparece en Anexo 2, mientras que cuando no es definido posee su significado común. 
Cláusula 1.03 Comentario
Esta cláusula establece el momento en que el acuerdo entra en vigencia. Notar, sin embargo, que algunas cláusulas sólo entran en vigencia una vez que se han cumplido las condiciones precedentes mencionadas en Artículo II.

Artículo II
Condiciones Previas
Artículo II Comentario
Las condiciones precedentes se usan para establecer las condiciones que el Comprador y/o el Vendedor deben cumplir antes de que el acuerdo o ciertas partes de él entren en vigencia. En el CERSPA, las obligaciones de entrega y pago no entrarán en vigencia hasta que se hayan cumplido las condiciones precedentes, mientras que las obligaciones para desarrollar y registrar el proyecto son vinculantes a partir del momento en que ambas Partes firman el contrato. Las condiciones precedentes pueden beneficiar tanto al Comprador como al Vendedor al posponer ciertas obligaciones de las partes hasta que se hayan cumplido las condiciones acordadas. Esto puede resultar en una limitación de la responsabilidad de una Parte con relación a aspectos del acuerdo hasta que se hayan superado ciertos riesgos (como el registro). Es importante que las condiciones precedentes sean evaluadas cuidadosamente para determinar su efecto.

Cláusula 2.01 y 2.02 Comentario
La cláusula 2.01 (a) establece 1) las cláusulas del contrato que NO entrarán en vigencia hasta que se hayan cumplido las condiciones precedentes, 2) las condiciones específicas que deben cumplirse antes que las cláusulas indicadas bajo (a) entren en vigencia. Si las condiciones precedentes no se han cumplido a la fecha establecida por ambas partes, la cláusula 2.02 establece que cualquier parte tendrá el derecho de terminar el contrato sin incurrir en ninguna responsabilidad. 

Las Partes pueden llegar a un acuerdo bajo múltiples condiciones precedentes y estas condiciones precedentes pueden reflejar las necesidades específicas tanto del Vendedor como del Comprador. Éstas pueden incluir requisitos tan diversos como que el Vendedor presente un borrador del Documento de Diseño del Proyecto; que cualquier parte obtenga una Carta de Aprobación; que el Comprador complete el procedimiento de debida diligencia del Proyecto; que el Vendedor complete el proceso de debida diligencia de la solvencia del Comprador; que el Vendedor garantice el financiamiento del Proyecto; o que el Proyecto alcance parte de las metas que se han impuesto. 
Es importante destacar que si el cumplimiento de una condición precedente se deja a discreción de una parte (como la ejecución de la diligencia debida para satisfacción del Comprador/Vendedor), entonces una parte podría retener un derecho unilateral de retirarse del proyecto, sin ninguna responsabilidad, en cualquier momento hasta que dicha condición precedente se haya cumplido. Esto también ocurre si una condición precedente se encuentra bajo el control de una parte (Ej. la obtención de la Carta de Aprobación). Minimizar el número de condiciones precedentes y el marco de tiempo en el que estas condiciones precedentes se deben cumplir puede ayudar a reducir el riesgo de que una parte termine el acuerdo debido al no cumplimiento de las condiciones. La obligación en cláusula 2.01 (b) a “usar todos los esfuerzos razonables para procurar de buena fe la satisfacción de las Condiciones Precedentes tan pronto como sea posible posterior a la ejecución de este Acuerdo” también minimiza el riesgo de finalización del contrato por una parte. Este lenguaje ayuda a reducir la posibilidad de que el Comprador o Vendedor incurran en atrasos o actúen de mala fe para evitar que el contrato entre en vigencia. En la práctica, puede resultar un poco difícil comprobar un atraso o mala fe deliberados; no obstante, este lenguaje general representa una garantía en el caso de que una de las partes no logre cumplir con lo pactado.
Un Comprador podrá solicitar una condición precedente solicitando que el Vendedor garantice mediante una opinión legal escrita formal que el Vendedor tendrá todos los títulos sobre las RCE generadas por el proyecto. Dicha opinión puede ser tranquilizadora para el Comprador, pero su real valor está en duda puesto que hay muchas jurisdicciones que no regulan el título o propiedad de los derechos de emisiones o RCE. Hasta la fecha, el derecho sobre las RCE se ha determinado aplicando los principios de ley general de la jurisdicción en la que se generan las RCE. Los asuntos relacionados con el título o la propiedad de los derechos de emisión de las RCE aún deben ser examinados por las cortes nacionales. Hay que destacar que puede establecerse la responsabilidad de un vendedor si una corte determina que la opinión es incorrecta o que se basa en información falsa o sin base. Aún cuando ésta no sea una condición precedente, el Vendedor estará en su derecho de buscar asesoría legal (pero no necesariamente una opinión legal formal por escrito) al inicio del desarrollo de un proyecto para revisar el derecho del Vendedor sobre las reducciones de emisiones. Este punto también es relevante para la cláusula 6.02 “Representaciones y Garantías del Vendedor”.

	Cláusula 2.o1 Lenguaje Alternativo

Entre algunas de las condiciones precedentes adicionales que el Comprador o Vendedor podrían solicitar:

Opinión del Asesor Legal:

“Provisión de una opinión del consejero legal para el Vendedor señalando que el Vendedor posee un título legal ilimitado sobre las RCE a ser generadas por el proyecto”. 

Comentario: Ver discusión anterior. El Vendedor deberá evaluar los riesgos legales antes de acordar entregar dicha opinión legal.

Informe de Certificación:

“La primera Certificación que determine que el Proyecto generó al menos [inserte cantidad] RCE en los primeros 12 meses de operación desde que se llevó a cabo el Registro y la Ejecución del Proyecto”. 

Comentario: Esta condición puede ser apropiada si el contrato contiene cláusulas estrictas sobre incumplimientos en la entrega, pero el número de RCE que serán en realidad generadas cada año por el proyecto aún es incierto. Como alternativa, este concepto también podría usarse como estímulo para revisar las Cantidades de Referencia.

Carta de Crédito u Otras Garantías:

“La provisión por parte del Comprador de una [Carta de Crédito/una Garantía de la Casa Matriz/ Garantía de Cumplimiento/ otra garantía] según la [cláusula 3.03]”

Ejecución del Proyecto: 

“La [inserte descripción de una meta inicial para el proyecto] se está completando”

Comentario: En caso de que el proyecto MDL comprenda un conjunto de actividades la definición de Ejecución del Proyecto podrá ser adaptada para referirse al inicio de operaciones de la primera actividad que entre en funcionamiento. Esto permitirá al CERPA una pronta entrada en vigor en el caso de que las varias actividades incluidas en el Proyecto tengan diferentes fechas de ejecución y además habilitará al Vendedor a entregar y recibir pagos por las primeras RCEs tan pronto como éstas sean emitidas.
.  

Carta de Aprobación: 

“El Comprador entrega al Comprador la Carta de Aprobación del gobierno de [inserte país]”

“El Vendedor recibe la Carta de Aprobación del gobierno de [inserte país]”

Otros Requisitos de Aprobación:
“El Comprador recibe la aprobación final de [inserte agencia relevante]”

“El Vendedor recibe la aprobación final de [inserte agencia relevante]”

Comentario: Puede ser que algunos compradores gubernamentales requieran aprobaciones de ciertas autoridades/comisiones nacionales. 

Cláusula 2.02 Lenguaje Alternativo

2.02 Fecha para cumplir las condiciones

(a) Si el Vendedor no ha cumplido las condiciones de la cláusula 2.01(a)(i) en [inserte fecha], y en cláusula 2.1(a)(ii) en [inserte fecha], el Comprador tendrá derecho a terminar este Acuerdo.

(b) [Si el Comprador no ha cumplido las condiciones en la cláusula # en [inserte fecha] el Vendedor tendrá derecho a terminar este Acuerdo.]

(c) Las fechas para el cumplimiento de las Condiciones Precedentes contenidas en cláusula 2.01 sólo se pueden retrasar si así lo acuerdan por escrito las Partes.



Cláusula 2.03 Comentario
En el CERSPA, las notificaciones con respecto a las condiciones precedentes requieren que el Vendedor notifique al Comprador una vez que se hayan cumplido las condiciones precedentes. También requieren que el Vendedor notifique al Comprador si tiene alguna razón para creer que una condición precedente pueda no ser cumplida. Si la idea es aplicar las condiciones precedentes tanto para el Vendedor como para el Comprador, entonces la cláusula 2.03 deberá ser modificada para reflejar este punto.
	Cláusula 2.03 Lenguaje Alternativo
2.03 Notificaciones con respecto a las Condiciones Previas 
Una Parte deberá enviar un aviso por escrito a la otra Parte cuando:
(a) Se haya cumplido una Condición Precedente; 
(b) Una Parte se dé cuenta o tenga razones para creer que no podrá cumplir con la fecha tope para el cumplimiento de las Condiciones Precedentes.



Artículo III
Compra y Venta de Reducciones Certificadas de Emisiones
Artículo III Comentario
El Artículo III establece los principales términos comerciales del acuerdo – volumen de RCE a ser entregado y el precio a pagar por RCE. 
Cláusula 3.01 Comentario
La Cláusula 3.01(a) contiene dos importantes elementos relacionados con el volumen – el número total de RCE que se comprarán y venderán y la fecha en la cual se generarán las RCE. 
El número de RCE que se comprará y venderá. EL CERSPA incluye dos métodos para describir cuántas RCE se compararán y venderán: una cantidad fija y un porcentaje de las RCE generadas. Los contratos por una cantidad fija son más comunes pues establecen claramente las responsabilidades con respecto a la compra y venta para el Comprador y el Vendedor, y el monto de ingresos que el Vendedor puede esperar. Ver también la discusión en Artículo X.
La fecha en que se espera las RCE sean generadas. Cuando un contrato sólo cubre las RCE generadas durante el primer periodo de compromiso del Protocolo de Kyoto (2008-2012) el periodo en que se espera las RCE sean generadas termina el 31 de diciembre del 2012. Si también se venden y compran RCE generadas después del 31 de diciembre del 2012, se aplica una fecha posterior. Ver también discusión de Obligaciones de Entrega bajo el Artículo IV y Cantidades de Referencia en Artículo X y Anexo 3.

Cláusula 3.01 (b) establece si el Vendedor o Comprador será el responsable de los impuestos y de la Participación en los Ingresos (Share of Proceeds). La participación de los ingresos incluye una transferencia del 2% de todas las RCE generadas a un fondo de adaptación (excepto por los proyectos ubicados en países subdesarrollados) más una tarifa administrativa por cada RCE emitida. Ver comentarios de la cláusula 4.04 para más detalle. 
Aunque la asignación de estos costos es un punto a negociar, generalmente cada una de las partes paga los impuestos que le corresponden según su propia jurisdicción. Muchos Compradores asumen que el Vendedor se encargará de cubrir el costo de la participación en los ingresos. Los Vendedores pueden proponer una alternativa. Una posibilidad es que las partes compartan este costo por partes iguales. Como alternativa, si el Vendedor asume la entera responsabilidad de la participación en los ingresos, esto podría limitarse a una cierta cantidad, y si la participación en los ingresos aumenta durante la vigencia del contrato por sobre una cantidad determinada, entonces las partes dividirán los costos adicionales entre ellas. Algunos contratos también contienen cláusulas que establecen que si los impuestos y tarifas exceden un cierto valor (ej. 50% del precio unitario por RCE), la parte afectada puede terminar el contrato. 
Es importante destacar que en la mayoría de los contratos el Comprador adquiere las RCE emitidas luego de que se ha descontado el 2% correspondiente al fondo de adaptación, lo que significa que en un contrato de volumen fijo el Vendedor necesita tomar en consideración esta reducción del 2% al calcular cuántas RCE están disponibles para la venta. 
	Cláusula 3.01 Lenguaje Alternativo 

Cláusula 3.01 Compra y Venta
(c) El Vendedor acuerda vender y el Comprador acuerda comprar:
(i) las RCE Contratadas, las que equivalen a [insertar monto fijado] o [insertar %] de las RCE generadas por el Proyecto antes del [1 de enero del 2013]; y 
(ii) neto de cualquier Impuesto; y 
(iii) neto de la Participación en los Ingresos para la Adaptación; y
(iv) neto de la Participación en los Ingresos para Gastos Administrativos alcanzando una cantidad total de [insertar cantidad]. 
(d) Si la Participación en los Ingresos para Gastos Administrativos excede a [insertar cantidad] durante este Acuerdo;
(i) cualquier Participación en los Ingresos para Gastos Administrativos sobre [insertar cantidad] será dividido en partes iguales entre el Comprador y el Vendedor; y 
(ii) el Vendedor deberá pagar la Participación en los Ingresos para Gastos Administrativos cuando corresponda, y añadir la parte del Comprador del Participación en los Ingresos en el recibo especificado en cláusula 3.02(d)(ii), lo que deberá ser reembolsado por el Comprador al momento de realizar el Pago Anual. 
Definiciones Alternativas
“Participación en los Ingresos para Adaptación” indica cualquier RCE descontada en el momento de la Emisión como contribución para asistir a aquellos sectores de los países en desarrollo que son particularmente vulnerables a los efectos negativos del cambio climático, a que puedan hacer frente a los costos que implicará adaptarse a dichos cambios; 
“Participación en los Ingresos para Gastos de Administración” se refiere a cualquier tarifa que corresponda pagar en el momento de la Emisión para cubrir los gastos administrativos de la Junta Ejecutiva.



Cláusula 3.02 Comentario
Cláusula 3.02 describe el mecanismo para determinar el precio y pago. 
Cláusula 3.02(a) incluye cuatro métodos alternativas para calcular el Precio Unitario pagado por RCE: precio fijo, precio simple indexado, una combinación de un precio indexado y un precio fijo y un precio indexado con un piso y techo.
Precio Fijo. El enfoque más simple es un precio unitario fijo por RCE. Este precio fijo permanecerá en vigencia durante el acuerdo. Este enfoque entrega seguridad a ambas partes. Sin embargo, cabe señalar que éste no toma en consideración de forma explícita la inflación o fluctuaciones del mercado. Estas pueden tomarse en consideración cuando las partes negocian el precio fijo. La inflación también se puede tomar en cuenta con un contrato de precio fijo estipulando que el Precio Unitario se incrementará automáticamente por X% cada año. 
Precio Indexado. Un precio indexado corresponderá a un Precio Contra Entrega (Spot Price) de mercado para calcular el precio por unidad. El precio contra entrega de mercado puede referirse tanto a las RCE o, lo que es más probable, a otras unidades de reducción de emisiones, tales como el precio contra entrega por asignación de la UE. Como resultado, el precio unitario fluctuará y variará con cada pago anual. Dicho método de cálculo implica una oportunidad y riesgo tanto para el Vendedor como para el Comprador, dependiendo de la variación que tenga el precio contra entrega de mercado durante el periodo del acuerdo. Usar un precio indexado simple implica que ni el Vendedor ni sus bancos podrán calcular los ingresos por carbono y, por consiguiente, tampoco el valor de este acuerdo. 
Combinación de precio indexado y fijo. Mediante la combinación de un precio fijo unitario por RCE y un precio indexado se garantiza un precio mínimo y se reduce el impacto que las fluctuaciones del precio contra entrega tienen en el precio unitario. La combinación de un precio indexado y un precio fijo también puede incorporar un techo y un piso en el precio unitario como se define a continuación.
Precio indexado con piso y techo. La inclusión de un piso (es decir, un mínimo) y un techo (máximo) en el precio unitario protege tanto al Vendedor como al Comprador frente a movimientos importantes en el precio contra entrega, y debería facilitar la planificación a largo plazo.
El Lenguaje Alternativo para la cláusula 3.02, a continuación, ofrece un mecanismo alternativo para determinar un precio unitario indexado. Este mecanismo permite ajustes preacordados en base a movimientos importantes en el mercado, entregando a su vez un precio piso y un precio techo.
Al menos una jurisdicción (China) regula el establecimiento de precios. Las regulaciones locales podrían estipular un precio piso particular para las RCE. También es importante destacar que los controles de cambio en un país anfitrión, aún cuando éstas sean favorables para el país anfitrión, pueden requerir que se sigan ciertos procedimientos al momento del pago. Por lo tanto, un Vendedor debería consultar la ley local antes de fijar un precio o seleccionar una fórmula de precios.
	Cláusula 3.02(a) Lenguaje Alternativo 
(e) [Por cada RCE Entregada de acuerdo con la cláusula 4.01, el Comprador deberá pagar al Vendedor el siguiente Precio Unitario por cada RCE:
(i) Si el Precio Contra Entrega promedio [en el Año / # meses/ días antes de la fecha de Entrega] es igual o inferior a [insertar monto], el Precio Unitario será [insertar monto] por RCE;
(ii) Si el Precio Contra Entrega [en el Año / # meses/ días antes de la fecha de Entrega] se encuentra entre [insertar monto] y [insertar monto], el Precio Unitario será [insertar monto] por RCE;
(iii) Si el Precio Contra Entrega [en el Año / # meses/ días antes de la fecha de Entrega] se encuentra entre [insertar monto] y [insertar monto], el Precio Unitario será [insertar monto] por RCE;
(iv) Si el Precio Contra Entrega promedio [en el Año / # meses/ días antes de la fecha de Entrega] es igual o superior a [insertar monto]; el Precio Unitario será [insertar monto] por RCE.




Cláusula 3.02(b),(c). Párrafo (b) establece dos diferentes métodos para calcular el precio contra entrega. El precio contra entrega puede calcularse con referencia al precio contra entrega por RCEs tal y como negociado en las bolsas de carbono. Esta opción representa un modo sencillo, transparente y barato para determinar el precio de RCEs contra entrega, aunque esta opción solo puede ser utilizada si existe una bolsa de carbono que efectivamente negocie con RCEs de entrega inmediata. Aunque se espera que en el futuro el mercado de entrega inmediata (mercado spot) aumente considerablemente, hoy en día es preciso considerar que solo dos bolsas especializadas han anunciado su intención de ofrecerse como plataforma de servicios para la comercialización de RCEs, por lo que la liquidez en este mercado sigue siendo baja.
El segundo método empleado como alternativa al incluido aquí arriba se refiere al precio por RCEs comparables, tal y como determinado por un broker nominado por las partes. El CERSPA se refiere al precio para RCE comparables, pero también es posible vincular el precio contra entrega de una RCE al precio fijo de una Asignación de la UE. Si se elige este método, algunos compradores podrían esperar que se aplique un descuento al precio de las RCE para reflejar un riesgo de entrega, aún cuando las RCE sean emitidas. Esto es más relevante previo a la entrada en operación del Registro de Transacciones Internacionales (International Transaction Log - ITL) cuando aún existe un riesgo de entrega asociado a las RCE emitidas.
El uso del precio contra entrega para las RCE durante los últimos 12 meses previo a la entrega reducirá el riesgo a ser expuesto a fluctuaciones del mercado temporales o a corto plazo antes de la entrega, pero como resultado esto podría no reflejar con exactitud la última posición del mercado. Usar el precio contado de dos días hábiles previo a la entrega como precio de referencia garantiza que se utilicen precios actualizados, pero puede exponer a las partes a fluctuaciones del mercado a corto plazo.  
En cualquier caso, el proceso implicará un costo para el Vendedor y el Comprador debido a la utilización de intermediarios independientes y puede suscitar numerosas discusiones. Utilizar dos intermediarios en vez de tres puede ayudar a reducir este costo. 
El CERSPA hace referencia al “precio contra entrega” en oposición al “precio de mercado”. Esto se hace debido a que el “precio de mercado” podría entenderse como el precio para las RCE comparables comercializadas bajo un contrato a plazo, mientras que el “precio contra entrega” se refiere claramente al precio de una RCE una vez que ha sido emitida. Ver el comentario en cláusula 10.05 para una discusión más detallada del precio contra entrega versus el precio de mercado.
Cláusula 3.02(d),(e) establece la coordinación de los pagos, método para calcular los pagos y procedimientos de facturación. Si el Comprador ha contribuido en los costos del desarrollo del proyecto o ha realizado pagos por adelantado, la cláusula 3.02(e) también establece cómo el Comprador podrá descontar los reembolsos a partir de los pagos anuales. Los Vendedores deberían considerar el flujo de ingreso mínimo que necesitarán recibir del Comprador para asegurar que se mantenga la viabilidad del proyecto, y podrían proponer el reembolso de los pagos por adelantado de una forma que no afecte dicha viabilidad (ej. asegurando un ingreso suficiente como para cubrir los costos operacionales). El pago de los costos del desarrollo del proyecto puede distribuirse dentro de un periodo de tiempo que no amenace las operaciones del proyecto. 
Otra alternativa es que el Comprador cubra o reembolse al Vendedor los costos de desarrollo del proyecto como subvención que no necesita ser devuelta. Ver también cláusulas 4.02 y 4.03.
Cláusula 3.02 (f),(g) se refieren a una reducción de la Carta de Crédito. Esto sólo se aplica cuando se emite una Carta de Crédito que cubre los pagos anuales de más de un año. Si la Carta de Crédito sólo cubre el pago anual de un año, no se necesitan las cláusulas 3.02(f),(g).

Cláusula 3.03 Comentario
Esta cláusula requiere que el Comprador entregue una carta de crédito para beneficio del Vendedor con el fin de garantizar una parte o la totalidad de los pagos anuales. El propósito de la cláusula es actuar como garantía para el Vendedor en caso que el Vendedor esté preocupado sobre la solvencia del Comprador. Es muy probable que esta cláusula resulte innecesaria en casos en que el Comprador sea una entidad importante con una calificación crediticia establecida.
Para el Vendedor puede ser difícil obtener una carta de crédito de parte del Comprador que asegure los pagos establecidos bajo el Acuerdo. Resultaría más simple obtener cartas de crédito consecutivas que aseguren cada pago anual de manera individual hasta que se realice el pago, momento en el que el Comprador presentaría una nueva Carta de crédito al Vendedor para asegurar el pago del año siguiente. 
Aunque el Vendedor puede preferir este tipo de garantía, si el Comprador espera que el Vendedor cubra el costo de entregar una o más Cartas de crédito, esto hace que este tipo de garantía resulte menos atractiva para el Vendedor.
	Cláusula 3.03 Lenguaje Alternativo 
Se puede considerar el siguiente lenguaje alternativo si cada año se solicita una nueva Carta de Crédito:
3.03    Carta de Crédito 
(f) Con el único fin de de garantizar la obligación del Comprador de pagar al Vendedor el Pago Anual, cada año el Comprador entregará una Carta de Crédito por la cantidad de [inserte cantidad] a favor del Vendedor en forma satisfactoria para el Vendedor.

(g) La entrega de la Carta de Crédito se realizará 10 Días Hábiles después de la ejecución de este Acuerdo, y posterior a cada Pago Anual sucesivo durante la validez de este Acuerdo. 
(h) La Carta de Crédito será emitida por un banco comercial con su casa matriz en [insertar país] y que posee una calificación crediticia por su deuda privilegiada a largo plazo, sin garantía específica, de al menos “A1” según Moody’s Investors Service [u otro]. 



	


Artículo Adicional
Opciones de Compra y Venta

Comentario
Los acuerdos para la compra y venta de RCE pueden incluir opciones de compra y/o venta de RCE. Una opción de compra por RCE es un derecho pero no una obligación a adquirir RCE (es decir, el comprador puede optar por comprar o no, y el vendedor debe vender si el comprador desea comprar). Una opción de venta por RCE es un derecho pero no una obligación a vender (es decir, el vendedor tiene la opción de vender o no, y el comprador deberá comprar si el vendedor decide vender). A continuación se incluye ejemplos de lenguaje de opción. Las Partes deberían considerar factores como: cuándo se ejerce la opción; si ésta se puede ejercer sólo una vez o a lo largo de los años; si se puede ejercer para las RCE generadas después del 2012; el precio a pagar por las RCE comercializadas bajo esta opción, y cualquier prima que se haya pagado por la opción. 
Es importante señalar que se debe prestar especial atención al precio de ejercicio
 para las RCE post 2012. A la fecha, el mercado post 2012 para las RCE es bastante limitado debido a un número de factores, incluyendo: incertidumbre sobre si el MDL continuará o no después del 2012; incertidumbre sobre cuál será la demanda de RCE después del 2012, aún cuando el MDL siga operando; e incertidumbre sobre el tratamiento y fungibilidad de las RCE generadas post 2012. Sin embargo, los indicadores actuales señalan que existirá algún tipo de mercado después del 2012, punto que debería tomarse en cuenta para acordar cualquier precio de las RCE post 2012.

Importante: El lenguaje sugerido a continuación para las opciones de compra y las opciones de venta es mutuamente exclusivo – es decir, no pueden ser insertados conjuntamente en el contrato sin alteraciones. 
	Lenguaje Posible

Artículo #
Opción de Compra
#.01 
Subvención de Opción de Compra 
En consideración de [el acuerdo del Comprador para comprar las RCE Contratadas] [el pago de la Prima de la Opción de Compra], el Vendedor garantiza al Comprador la Opción de Compra.  
Comentario: Una Opción de Compra representa un derecho valioso y usualmente se vende por una prima.
#.02
Ejercicio de la Opción de Compra
(i) El Vendedor deberá, dentro de [10] Días Hábiles del primer Informe de Verificación que indica la potencial emisión de RCE Adicionales, notificar al Comprador por escrito sobre la cantidad total de RCE Adicionales que se espera generar a partir del Proyecto antes de [1 enero del 2013].
(j) Para ejercer la Opción de Compra, dentro de [15] Días Hábiles posterior al recibo de la notificación de acuerdo a la cláusula #.02(a) el Comprador deberá notificar al Vendedor de su intención de ejercer la Opción de Compra y la cantidad de RCE Adicionales que desea adquirir entregando al Vendedor un aviso de opción formal de la forma establecida en Anexo #. 
(k) Si el Comprador no entrega al Vendedor un aviso de opción dentro del periodo estipulado en la cláusula #.02 (b) se estima que el derecho del Comprador para solicitar la Entrega de las RCE bajo la Opción de Compra habrá caducado.
Comentario: Este lenguaje de opción simple ha sido diseñado para dar al Comprador el derecho a adquirir RCE adicionales una única vez. Este derecho no puede ser ejercido cada año que el Proyecto genere más RCE de las esperadas. Se necesita un lenguaje alternativo para hacer uso de una opción de compra que pueda ejercerse más de una vez o cada año.  
#.03
Términos y Condiciones
El Vendedor deberá ofrecer y el Comprador deberá adquirir las RCE en la Opción de Compra bajo los mismos términos y condiciones que las RCE Contratadas, excepto por el Precio Unitario que será [(insertar Precio Unitario en moneda local)/ Precio Contra Entrega al momento de ejercer la Opción de Compra].]
Comentario: Establece los términos y condiciones bajo los cuales se venderán las RCE en la Opción de Compra.
Artículo #
Opción de Venta
#.01
Concesión de Opción de Venta 
En consideración de [el acuerdo del Vendedor para Vender las RCE Contratadas] [el pago de la Prima de la Opción de Venta], el Comprador concede al Vendedor la Opción de Venta.  
Comentario: De la misma manera en que se venden las opciones de compra, a menudo las opciones de venta también se venden por una prima.
#.02
Ejercicio de la Opción de Venta
(l) El Vendedor deberá, dentro de [10] Días Hábiles del primer Informe de Verificación que indica la potencial emisión de RCE Adicionales, notificar al Comprador por escrito de su intención de ejercer la Opción de Venta y la cantidad de RCE Adicionales que desea vender entregando al Comprador un aviso de opción formal de la forma establecida en Anexo #.
(m) Si el Vendedor no entrega al Comprador un aviso de opción dentro del periodo especificado en la cláusula #.02(a), se estima que el derecho del Vendedor de vender y Entregar las RCE bajo la Opción de Venta ha caducado.
Comentario: Este lenguaje de opción simple ha sido diseñado para dar al Vendedor el derecho a vender las RCE adicionales una única vez. Este derecho no puede ser ejercido cada año que el año Proyecto genere más RCE de las esperadas. Se necesita un lenguaje alternativo para hacer uso de una opción de venta que pueda ejercerse más de una vez o cada año.
#.03
Términos y Condiciones
El Vendedor ofrecerá y el Comprador comprará las RCE en la Opción de Venta bajo los mismos términos y condiciones que las RCE Contratadas, excepto por el Precio Unitario, que será [(insertar Precio Unitario en moneda local)/ el Precio Contra Entrega al momento de ejercer la Opción de Compra].]
Comentario: Esto establece los términos y condiciones en las que se venden las RCE bajo Opción de Compra. 
Insertar Definiciones Adicionales dependiendo si se utiliza una Opción de Compra o Venta. 
Opción de Compra corresponde al derecho a comprar [la totalidad o parte de las RCE Adicionales] hasta [insertar cantidad de RCE Adicionales];
Opción de Venta corresponde al derecho a vender [la totalidad o parte de las RCE Adicionales] hasta [insertar cantidad de RCE Adicionales];
Prima de Opción de Compra corresponde a la suma de [insertar monto] pagada por el Comprador al Vendedor en retorno por la concesión de la Opción de Compra por parte del Vendedor;
Prima de Opción de Venta corresponde a la suma de [insertar monto] pagado por el Vendedor al Comprador en retorno a la aceptación por parte del Comprador de la Opción de Venta del Vendedor.
RCE Adicionales corresponden a las RCE generadas por el Proyecto por sobre las RCE Contratadas pero antes del [1 enero del 2013];
RCE bajo Opción de Compra corresponden a cualquier RCE Adicional e incluyen todos los derechos, títulos e interés en, y otros beneficios asociados a, dichas RCE, con respecto a los cuales el Comprador ha ejercido su Opción de Compra bajo Artículo #;
RCE bajo Opción de Venta corresponden a cualquier RCE Adicional e incluyen todos los derechos, títulos e interés en, y otros beneficios asociados a, dichas RCE, con respecto a las cuales el Vendedor ha ejercido su Opción de Venta bajo Artículo #;
Importante: La cláusula 4.01 (h) también deberá ser modificada para incluir lo siguiente al principio de la cláusula: “Sujeto a la Opción [Compra/Venta] contenida en cláusula #”.

AVISO DE OPCIÓN DE COMPRA

[MEMBRETE DEL COMPRADOR]
A:
[Vendedor]
Aviso de Ejercicio de la Opción de Compra
De acuerdo con la Opción de Compra bajo el Artículo # del Acuerdo para la Compra y Venta de Reducciones Certificadas de Emisiones con fecha [insertar fecha] (el Acuerdo) entre:
[insertar Vendedor] (Vendedor)
y
[insertar Comprador] (Comprador)
Por la presente, el Comprador ejerce su Opción de Compra concedida por el Vendedor bajo los mismos términos y condiciones establecidos en el Acuerdo y transferidas de acuerdo a lo siguiente:
Quien transfiere: 

Vendedor
A quien se transfiere: 
Comprador
Cantidad de RCE bajo la Opción de Compra:
Precio de Ejercicio:
Cuenta de Registro: 
Fecha:

[insertar Comprador]
por su Representante Autorizado 
en la presencia de
___________________________

Representante Autorizado

____________________________

Por favor escribir el nombre

AVISO DE OPCIÓN DE VENTA
[MEMBRETE DEL VENDEDOR]
A:
[Comprador]
Aviso de Ejercicio de Opción de venta
De acuerdo con la Opción de Venta bajo Artículo # del Acuerdo para la Compra y Venta de Reducciones Certificadas de Emisiones, con fecha [insertar fecha] (el Acuerdo) entre:
[insertar Vendedor] (Vendedor)
y
[insertar Comprador] (Comprador)
Por la presente, el Vendedor ejerce su Opción de Venta concedida por el Comprador bajo los mismos términos y condiciones establecidas en el Acuerdo y transferidas de acuerdo a lo siguiente:
Quien Transfiere: 

Vendedor
A quien se transfiere: 
Comprador
Cantidad de RCE bajo Opción de Venta:
Precio de Ejercicio:
Cuenta de Registro: 
Fecha:

[insertar Vendedor]
por su Representante Autorizado
en la presencia de
___________________________

Representante Autorizado
____________________________

Por favor escribir el nombre




Artículo IV
Entrega y Costos
Artículo IV Comentario 
Artículo IV describe la entrega y descuentos en los costos. 
Cláusula 4.01 Comentario
La cláusula define: qué formará parte de la entrega; cuándo se llevará a cabo la entrega cada año; la cantidad a entregar; y cuándo y cómo se entregarán las RCE. Éste debería leerse en conjunto con la definición de la Entrega.
Qué es lo que se debe entregar está claro: una cantidad de RCE igual a las Contratadas. Se debe tener cuidado al determinar cuando se llevará a cabo la entrega. La mayoría de los contratos contiene obligaciones de entrega anuales, pero también es posible encontrar periodos de tiempo más cortos o más largos bajo las reglas del MDL. Actualmente, los cumplimientos del Esquema de Comercio de Emisiones de la Unión Europea se evalúan el 30 de abril de cada año, por lo que gran parte de los compradores de la UE solicita que la entrega se realice a principios de año. No obstante, si la fecha se establece muy al principio (por ejemplo, enero) quizás esto no dejaría mucho tiempo para que las RCE generadas en diciembre puedan ser verificadas, emitidas y entregadas al Comprador. Ver también los comentarios en cláusula 10.01 (b), la que describe los incumplimientos en la entrega. 
La determinación del momento en que se lleva a cabo la entrega está influenciada principalmente por cómo se define la “Entrega”. Sin embargo, si el Comprador está o no incluido como participante del proyecto y quien tiene los derechos de comunicación con la Junta Ejecutiva, son factores que también pueden afectar dónde y cómo se entregarán las RCE. En el CERSPA, la entrega se define cómo la recepción de las RCE en una cuenta de registro asignada por el Comprador. No obstante, esto se califica en cláusula 4.01(d), que considera que  la entrega  se habrá llevado a cabo si el Comprador no posee una cuenta de registro que pueda aceptar las RCE o no logra asignar una cuenta. 
Cláusula 8.02 establece que el Comprador será incluido como participante del proyecto. Esto permite que las RCE sean transferidas directamente en la cuenta de registro del Comprador – ya sea una cuenta temporal en el registro MDL si el Registro de Transacciones Internacionales no se encuentra operativo, o una cuenta de registro nacional si el Registro de Transacciones Internacionales estuviera operando. Si se modifica la cláusula 8.02 y el Comprador no es un participante del proyecto, entonces las RCE serán transferidas a una cuenta del Vendedor o de una tercera parte antes de ser transferidas al Comprador. El Registro de Transacciones Internacionales debe estar operando para que esto ocurra. La cláusula 8.01 establece que el Vendedor tiene derechos de comunicación exclusivos con la Junta Ejecutiva. Si esto se modifica para garantizar derechos de comunicación conjunta para el Comprador y el Vendedor, entonces ambas partes deberán firmar instrucciones señalando a la Junta Ejecutiva a donde serán transferidas las RCE. 
Si el Comprador tiene exclusividad de los derechos de comunicación, el Vendedor debería evitar la posibilidad de que sólo pueda cumplir sus obligaciones de entrega si el Comprador realiza primero ciertas acciones, como decir a la Junta Ejecutiva que transfiera las RCE en su cuenta de registro. Ver también los comentarios para Artículo VIII. 
Cláusula 4.01(g) Comentario
La cláusula 4.01 (g) establece cuándo el título legal y beneficio de las RCE será transferido al Comprador. El lenguaje entre paréntesis que hace referencia a “la recepción del pago por parte del Vendedor” se incluye para clarificar que el Comprador no poseerá la totalidad de los títulos sobre las RCE cuando éstas sean transferidas a la cuenta de registro del Comprador hasta tanto se haya realizado el pago. No obstante, cabe destacar que la efectividad legal de esta cláusula dependerá de la ley en vigencia. En algunas jurisdicciones, la posesión de RCE en una cuenta de registro indica el título sobre las RCE. En estas circunstancias, no está claro qué efecto tendría, en caso de haber alguno, el lenguaje “recibo del pago por parte del Vendedor”. Si se elimina este lenguaje, y el Comprador no paga por las RCE luego de su entrega, el Vendedor aún cuenta con el recurso señalado en cláusula 10.04. 
	Cláusula 4.01 (c),(d) Lenguaje Alternativo
El siguiente lenguaje alternativo puede ser considerado si se acuerda un tipo de comunicación conjunta.
4.01 Obligación de Entrega 
(a)
Cada año, dentro de [inserte número] días de la emisión de las RCE, el Vendedor deberá entregar al Comprador los formularios requeridos por la Junta Ejecutiva para dar instrucciones sobre cómo transferir las RCE emitidas. Estos formularios deberán:
           i)           ser firmados por el Vendedor; e
ii) indicar cuántas RCE serán transferidas al Comprador; e 
iii) indicar cuántas RCE serán transferidas al Vendedor; y
iv) designar una Cuenta de Registro en la que el Vendedor recibirá las RCE.
 (b)      Dentro de [insertar número] días de la recepción de los formularios especificados en cláusula 4.01(c) de parte del Vendedor, el Comprador deberá;
i) designar una Cuenta de Registro en la que se realizará la Entrega; y
          ii)          firmar los formularios; y 
ii) entregar los formularios a la Junta Ejecutiva de acuerdo con las Reglas del Protocolo de Kioto; y
iii) entregar al Vendedor una copia de los formularios completados. 
(c)
Si el Vendedor no cumple con la entrega de los formularios al Comprador de acuerdo con la cláusula 4.01(c), se determinará que ha ocurrido un Incumplimiento en la Entrega.
(d)      Si el Comprador no cumple con entregar los formularios a la Junta Ejecutiva de acuerdo con la cláusula 4.01d), o si la Cuenta de Registro asignada por el Comprador no ha sido establecida o no tiene la capacidad de recibir las RCE dentro de [insertar número] días posterior a la entrega de los formularios por parte del Comprador a la Junta Ejecutiva, entonces se considerará que el Vendedor ha entregado las RCE Contratadas.
Definiciones Adicionales
Cuenta de Registro es la cuenta en el registro MDL o una cuenta de registro nacional asignada por el Comprador o el Vendedor en cláusula 4.01(c).




Cláusula 4.02 Comentario
El Anexo 4 incluye una lista de algunos, pero no todos, los costos de desarrollo del proyecto que pueden ser cubiertos o reembolsados por el Comprador. El Vendedor puede considerar sus costos en las etapas iniciales del desarrollo del proyecto y solicitar su reembolso ya sea en forma de subvención o como un “adelanto” a ser devuelto mediante el descuento de estos costos de los pagos anuales que el Comprador realizará conforme a lo programado. Las cláusulas 4.02(b) y (c) pueden ser eliminadas si el Comprador no contribuye con los gastos de desarrollo del proyecto.
Cláusula 4.03 Comentario
Si un Vendedor necesita fondos para cubrir parte de los costos iniciales del proyecto, requiere capital adicional o, si los términos de financiamiento disponible son demasiado costosos, puede decidir negociar un pago por adelantado por las RCE. El Vendedor podrá pedir descontar el precio unitario recibido por RCE, que a menudo es descontado cuando se realizan pagos por adelantado, pero este descuento no debería hacer que los pagos por adelantado resulten menos atractivos que otras fuentes de financiamiento. El Vendedor puede esperar que el comprador solicite algún tipo de garantía para el dinero por adelantado para que si el proyecto no funciona, los pagos por adelantado sean reembolsados al comprador. Es importante que el programa de reembolso de los pagos por adelantado sea establecido de acuerdo con las necesidades del proyecto en mente. Ver también comentarios en cláusula 3.02 (d), (e) sobre tasas de pagos. 

Cláusula 4.04 Comentario 
La transacción puede estar sujeta a impuestos o tasas tanto en el país del Vendedor como en el del Comprador. Especial atención merecen las cuestiones relativas al Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), así como cualquier impuesto o tasa a la importación o exportación que puedan gravar la transferencia internacional de  créditos. Por ello se recomienda consultar siempre que sea posible con un consultor fiscal  loca y analizar los posibles tratados de doble imposición existentes entre los países en causa. El modelo CERSPA propone una cláusula de impuestos que incluya todos los escenarios posibles desde el punto de vista de la fiscalidad. En relación con el IVA se proponen varias formulaciones que establecen que el IVA sea asumido ya sea por el Comprador como por el Vendedor en función de los diferentes resultados de las negociaciones. 
La Junta Ejecutiva también descontará aquellas tarifas a las que se hace referencia como Participación en los Ingresos (“Share of Proceeds”, en su nominación en Inglés). La Participación en los Ingresos incluye la transferencia del 2% de las RCE emitidas al fondo de adaptación (excepto los proyectos ubicados en ‘países menos desarrollados’) más una tarifa administrativa por cada RCE emitida. Actualmente, la tarifa administrativa es de US$0.10 por RCE para las primeras 15.000 RCE emitidas por año y US$0.20 por RCE para cada RCE adicional emitida por año. La tarifa de registro para un proyecto se calcula como la tarifa de administración para el primer año de un proyecto. La tarifa de registro se descuenta de las subsiguientes tarifas administrativas para las RCE emitidas. Esto significa que si el rendimiento del proyecto es 
como se esperaba para el primer año, la Participación en los Ingresos para cubrir los gastos administrativos para ese año será igual a la tarifa de registro, y ese año no se deberá pagar ninguna tarifa adicional
. Es importante aclarar qué Parte será la responsable por el pago de las diversas tarifas e impuestos. Ver también cláusula 3.01(b).
Artículo Adicional
Entrega utilizando un Agente de Consignación
Comentario
Usar un Agente de Consignación para facilitar la entrega puede mitigar algunos de los riesgos relacionados con la entrega y el pago para Comprador y Vendedor. Si al Vendedor le preocupa la calificación crediticia del Comprador, la participación de un Agente de Consignación sería una alternativa aceptable para garantizar el pago si una Carta de crédito no se encuentra disponible. El potencial beneficio necesita ser comparado con el costo y complejidad adicional que implicará el uso de un Agente de Consignación.
A continuación se incluyen dos mecanismos alternativos para utilizar un Agente de Consignación. La primera cláusula puede usarse en casos que el Vendedor recibe las RCE primero en su propia cuenta, y luego transfiere las RCE de su cuenta a la cuenta del Comprador. La segunda versión puede usarse cuando la Junta Ejecutiva transfiere las RCE directamente a la cuenta del Comprador. También existe la posibilidad de que el Agente de Consignación reciba las RCE directamente de la Junta Ejecutiva, pero esto requeriría que el Agente de Consignación esté incluido como un participante del proyecto. El texto para esta opción no está incluido en el siguiente recuadro. 
	Lenguaje Posible 

Artículo #
Agente de Consignación 
#.01
[Agente de Consignación [donde el Vendedor recibe las RCE en su propia cuenta antes de Entregarlas al Comprador]
(n) Dentro de [insertar número] días de que las Condiciones Precedentes en cláusula 2.01 hayan sido satisfechas, el Vendedor y el Comprador deberán, en conjunto, instruir al Agente de Consignación para que, durante la duración de este Acuerdo:
(i) transfiera el Pago Anual al Vendedor, y
(ii) transfiera las RCE Contratadas [o las RCE bajo la Opción de Compra o bajo la Opción de Venta] al Comprador, tan pronto como el Agente de Consignación haya recibido:
(iii) la cantidad total de las RCE a ser Entregadas en ese Año; y
(iv) el Pago Anual.
(o) El Vendedor y el Comprador deberá instruir al Agente de Consignación para; 
(i) realizar la transferencia antes descrita en #.01 (a)(i), aún cuando el Comprador sea incapaz de recibir las RCE; y
(ii) realizar la transferencia antes descrita en #.01(a)(ii), aún cuando el Vendedor sea incapaz de recibir el Pago Anual.
(p) Dentro de [insertar número] Días Hábiles de la Emisión de las RCE Contratadas, el Comprador deberá depositar el Pago Anual en la cuenta del Agente de Consignación.
(q) Dentro de [insertar número] días de la Emisión de las RCE Contratadas, el Vendedor deberá transferir las RCE Contratadas a ser Entregadas ese Año a la cuenta del Agente de Consignación.
(r) Si el Vendedor no cumple con la transferencia del número correcto de RCE al Agente de Consignación dentro de [insertar número] días después de que el Comprador haya transferido el Pago Anual al Agente de Consignación, se determinará que ha ocurrido un Incumplimiento en la Entrega y se aplicará el Artículo X. 
(s) Si el Comprador no cumple con la transferencia del Pago Anual al Agente de Consignación dentro de [insertar número] días después de que el Vendedor haya transferido el número correcto de RCE al Agente de Consignación, se determinará que ha ocurrido un Incumplimiento en el Pago y se aplicará el Artículo X.
#.01
Agente de Consignación [donde el Comprador es un participante del proyecto y la JE transfiere las RCE directamente a la cuenta del Comprador]
(t) Dentro de [insertar número] Días Hábiles posterior a la finalización de la Verificación, el Vendedor deberá enviar al Comprador un aviso por escrito señalando el número de RCE a ser Entregadas en base a este Acuerdo.
(u) Dentro de [insertar número] Días Hábiles después de haber recibido el aviso en #.01(a), el Comprador deberá transferir el Pago Anual al Agente de Consignación y enviar la evidencia de dicha transferencia al Vendedor. 
(v) Dentro de [insertar número] Días Hábiles después de que el Vendedor haya recibido la evidencia en #.01(b), el Vendedor deberá instruir a la Entidad Operacional Designada que ejecuta la Verificación para que entregue el Informe de Certificación a la Junta Ejecutiva y presente a la Junta Ejecutiva las instrucciones con relación a la transferencia de RCE.
Comentario: Si el Comprador y el Vendedor, conjuntamente, se comunican con la Junta Ejecutiva, el Vendedor necesitará reenviar las instrucciones para la Junta Ejecutiva al Comprador antes de hacerlo a la Junta Ejecutiva. Ver los comentarios sobre comunicaciones y entrega en cláusula 4.02 (c), (d) arriba.  
(w) Dentro de [insertar número] Días Hábiles después de recibir el aviso en #.01(a), el Vendedor y Comprador deberán, conjuntamente, instruir al Agente de Consignación sobre la transferencia del Pago Anual al Vendedor tan pronto como el Agente de Consignación haya;  
(i) confirmado, mediante una revisión de la cuenta del Comprador, que las RCE Contratadas han sido transferidas a la Cuenta de Registro del Comprador; o
(ii) recibido un aviso escrito por parte del Comprador señalando haber recibido el número correcto de RCE [; o]
(iii) [inserte razones adicionales]
(x) El Vendedor deberá notificar al Agente de Consignación tan pronto las RCE hayan sido Entregadas al Comprador e instruir al Agente de Consignación para que revise la Cuenta de Registro del Comprador por evidencia de la Entrega de las RCE.
Comentario: Las cuentas de registro de la UE harán pública la información sobre quienes poseen RCE. No está claro si otras cuentas de registro fuera de la UE harán lo mismo. Al emitir las RCE en la cuentas de registro del MDL, la Junta Ejecutiva sólo notifica a los receptores de las RCE y al punto de comunicación central que las RCE han sido transferidas a las cuentas específicas. La Junta Ejecutiva no notifica a los participantes del proyecto que no reciben RCE o que no están incluidos como punto de comunicación central. 
(y) Si el Comprador no cumple con la transferencia del Pago Anual al Agente de Consignación dentro de [insertar número] días después de recibir el aviso en cláusula 3.04(a), se determinará que ha ocurrido un Incumplimiento en el Pago y se aplicará el Artículo X.  
#.02 Costos del Agente de Consignación

El Comprador y Vendedor compartirán equitativamente los costos del Agente de Consignación. Dichos costos serán añadidos o descontados del Pago Anual, según sea requerido, para asegurar que los costos sean compartidos de igual manera por las Partes.

Comentario: Esta cláusula es aplicable para ambas versiones de #.01, y se encuentra sujeta a negociaciones.
Cláusula Nueva 3.02(d):
(d)
el Comprador deberá realizar los Pagos Anuales de acuerdo con la cláusula #.01.
Definiciones Adicionales:
Agente de Consignación significa [inserte nombre del agente];
Entrega, Entregar y Entregado significa el recibo de las RCE Contratadas en la cuenta de registro del Agente de Consignación; 
Comentario: La corrección de esta definición sólo es necesaria para la primera versión de la cláusula del Agente de Consignación. 


Artículo V
Obligaciones de las Partes

Artículo V Comentario 
El CERSPA contiene varias obligaciones para ambas Partes. El artículo V repite alguna de las obligaciones claves señaladas en el CERSPA y establece obligaciones adicionales para las partes. Las obligaciones de las partes deberían reflejar la naturaleza de la relación entre las partes. En la mayoría de los casos, esto implica un Comprador y un Vendedor negociando a una cierta distancia.
Cláusula 5.01 Comentario
En la mayoría de los contratos por RCE, el Vendedor y el Comprador están comprometidos en transacciones de compra y venta a distancia. Este tipo de relación no justifica necesariamente un control o supervisión significativos del proyecto por parte del Comprador. Si el Comprador realiza un pago por adelantado relevante, es posible que el Vendedor deba incurrir en obligaciones adicionales. Además, dada la incertidumbre en la creación del activo subyacente (las RCE) y del impacto legal y/o financiero en los Compradores en el caso de no-entrega, algunos Compradores podrían también solicitar cláusulas adicionales (particularmente si los recursos del Comprador frente al Vendedor en caso de una no-entrega son limitados). Las partes también pueden considerar ciertos derechos de inspección del Comprador en el sitio del proyecto o instalaciones comerciales del Vendedor. A continuación se nombran algunos ejemplos que pueden aparecer durante las negociaciones: 
	Cláusula 5.01 Lenguaje Alternativo 
Algunas obligaciones adicionales que pueden considerarse si se realizan pagos por adelantado sin garantía incluyen: 

 El Vendedor deberá, con respecto al Proyecto: 
(i) en todo momento, [construir,] operar y mantener el Proyecto de acuerdo con prácticas sólidas de ingeniería, financiamiento y medioambiente;
(ii) satisfacer cualquier obligación con respecto a garantizar y mantener el cumplimiento circunstancial de todos los Consentimientos;
(iii) mantener un seguro para el Proyecto de acuerdo con la práctica industrial adecuada;
(iv) no cambiar el alcance o diseño del Proyecto de manera tal que impida la generación de la Cantidad de Referencia cada Año; 
(v) no llevar a cabo o permitir ninguna asignación, subrogación, fusión, consolidación o reorganización del Proyecto que pueda [ocasionar una reducción de las RCE que se espera generar a partir del Proyecto] sin el consentimiento previo por escrito del Comprador, el que no será negado sin causa razonable;
(vi) a solicitud del Comprador, entregar oportunamente al Comprador una copia de su más reciente informe financiero anual auditado preparado según las leyes y estándares de auditoria del País Anfitrión;
(vii) permitir al Comprador visitar, bajo su propio costo, el sitio del Proyecto o las instalaciones de la Entidad del Proyecto. El Comprador deberá notificar al Vendedor si desea visitar el Proyecto o la Entidad del Proyecto, y dentro de [inserte número] Días Hábiles después de recibir el aviso, el Vendedor deberá confirmar las fechas aceptables para que dicha visita se lleve a cabo dentro de [inserte número] Días Hábiles posterior a la fecha en que el Vendedor haya recibido el aviso de la visita. El Comprador deberá cooperar con el Vendedor en todo momento con relación al arreglo de las visitas para asegurar que éstas no interfieran negativamente con la operación del Proyecto.   

              


Cláusula 5.02 Comentario
La principal obligación del Comprador es pagar por las RCE entregadas. Si existe preocupación sobre la solvencia del Comprador, se podría considerar incluir como obligación adicional el que el Comprador mantenga una calificación crediticia mínima. Sin embargo, no todos los Compradores están calificados, por lo que si éste ese el caso, se pueden considerar otros medios para asegurar el pago. Ver cláusula 3.03.
	Cláusula 5.02 Lenguaje Alternativo  
“mantener una [Moody’s Investors Service][Standard and Poor’s Corporation] calificación crediticia de al menos [insertar calificación].”



Artículo VI
Declaraciones y Garantías
Artículo VI Comentario
Un número de representaciones y garantías que reflejan una práctica comercial común serán provistas para ambas partes. 
Cláusula 6.02 Comentario
En la cláusula 6.02(b) el Comprador puede esperar que el Vendedor “represente y garantice” la validez de sus derechos sobre las RCE. El Vendedor debería solicitar asesoría legal con respecto a su propiedad sobre las RCE; no obstante, puede ser difícil para un vendedor entregar una representación completa e incondicional de la propiedad de las RCE (ver discusión en cláusula 2.01). Por esta razón, se usa el lenguaje “luego de una investigación debida y según su mejor conocimiento” en cláusula 6.02(b). Como alternativa, el Vendedor podría elegir representar que tiene la autoridad para vender las RCE antes de hacer una representación de que posee las RCE. 
Cláusula 6.03 Comentario
Si el Comprador es un gobierno, agencia gubernamental u organización internacional, puede ser apropiado considerar una representación y garantía que no intente ejercer ninguna inmunidad con respecto a sus obligaciones establecidas bajo este Acuerdo. 
Si no es posible una representación más extensa con respecto a todas las obligaciones, deberá considerarse una representación que no intente aplicar ninguna inmunidad con respecto a sus obligaciones de pago bajo el acuerdo.  

	Cláusula 6.03 Lenguaje Alternativo 
(b) 
El Comprador representa y garantiza que ninguna de sus obligaciones [de pago] bajo este Acuerdo está sujeta a ninguna inmunidad desde su aplicabilidad y no ejercerá inmunidad alguna con respecto a ninguno de los términos de este Acuerdo [con relación a cualquier pago o a los Pagos Anuales]. 




Artículo VII
Obligaciones de Rendición de Informes
Artículo VII Comentario
Las obligaciones de suministrar información son inevitables en los contratos de RCE, pero deben ser balanceadas con los costos de la información regular. El artículo VII establece obligaciones de información con relación a la operación y rendimiento del proyecto. 

Cláusula 7.01 Comentario
El CERSPA no incluye obligaciones de información con respecto al monitoreo y generación de RCE. Si el Comprador aparece como participante del proyecto, una vez que se ha completado la verificación, la entidad operacional designada enviará automáticamente una copia del informe de verificación al Comprador. Por lo tanto, no es siempre necesario que el Vendedor entregue informes de monitoreo adicionales fuera de aquellos requeridos por el MDL. Sin embargo, si la verificación formal se realiza menos de una vez por año, o si el Comprador quiere ser notificado lo antes posible sobre el número de RCE que se espera entregar en un año específico, puede ser razonable esperar que el Vendedor mantenga actualizado al Comprador sobre el número de reducciones de emisiones que se espera generar con el proyecto. Esto es particularmente relevante para el Comprador si los pagos aún se realizan de forma anual.
Cláusula 7.02 Comentario
La estructura de los contratos de compra y venta de RCE debe ser lo más flexible posible como para adaptarse a incertidumbres, reaccionar a cambios en las regulaciones y, al mismo tiempo, ser aún lo suficientemente sólida. La cláusula 7.02 incluye como una obligación de las partes la cooperación y comunicación según sea necesario para asegurar que se cumplan los objetivos del acuerdo.  
Artículo VIII
Comunicaciones
Artículo VIII Comentario
Las entidades incluidas como participantes del proyecto en el documento de diseño del proyecto tienen el derecho de comunicarse con la Junta Ejecutiva sobre ciertos temas relacionados con un número de proyectos, incluyendo dónde distribuir las RCE una vez que sean emitidas, si están considerados como punto de comunicación central. Los participantes del proyecto pueden recibir las RCE directamente cuando han sido emitidas. El Artículo VIII establece que el Comprador sea considerado como participante del proyecto y determina los derechos de comunicación con la Junta Ejecutiva.     
Cláusula 8.01 Comentario 
Existen diversas formas en que las partes se pueden comunicar con la Junta Ejecutiva: una parte puede tener la exclusividad de los derechos de comunicación para todos los aspectos del proyecto; las partes pueden mantener una comunicación conjunta para todos los aspectos del proyecto; una parte puede tener derechos exclusivos de comunicación sobre algunos aspectos del proyecto, mientras que los derechos serán conjuntos para ambas partes con respecto a otros temas, tales como la distribución de las RCE. 
Al momento de negociar los derechos de comunicación, se deberían considerar aspectos como si el Comprador ha contribuido con financiamiento para el Proyecto o si el Vendedor está vendiendo el 100% de las RCE. Generalmente, mientras más grande sean los intereses y compromisos de una parte, existe una mayor probabilidad de que ésta desee ser incluida como participante del proyecto.
La cláusula 8.01 establece que el Vendedor tendrá la exclusividad sobre los derechos de comunicación con la Junta Ejecutiva. 

Si las Partes acuerdan una comunicación conjunta, entonces el Comprador necesitará firmar cualquier comunicación enviada a la Junta Ejecutiva para que se realice la entrega de las RCE. Asimismo, si el Vendedor desea vender algunas de las RCE a terceras partes, la capacidad del Vendedor de entregar las RCE a esas terceras partes también dependerá de la firma conjunta por parte del Comprador en las comunicaciones con la Junta Ejecutiva. Las Partes deberían acordar corregir los derechos de comunicación para eliminar cualquier derecho del Comprador una vez que se hayan entregado todas las RCE del Comprador. A menos que el Comprador haya contribuido de manera significativa con el financiamiento del proyecto o que haya comprado la mayor parte o totalidad de las RCE generadas por el proyecto, puede no resultar apropiado garantizar derechos de comunicación para el Comprador.

	Cláusula 8.01 Lenguaje Alternativo 

Si se elige una comunicación conjunta, se puede utilizar el siguiente lenguaje como punto de partida para las negociaciones:
8.01 Comunicación con respecto a las RCE
(z) El Comprador y Vendedor acuerdan que el Vendedor se comunicará con la Junta Ejecutiva y secretaría de la CMNUCC en asuntos relacionados con el Proyecto, 
excepto con respecto a la distribución de las RCE generadas por el proyecto, 
en cuyo caso el Vendedor y Comprador deberán comunicarse con la Junta Ejecutiva de acuerdo con el siguiente párrafo (b).
(aa) El Comprador y Vendedor acuerdan;
(i) cooperar completamente para hacer efectivo el formulario de Modalidades de Comunicación adjunto como Anexo #, para que sea firmado por ambas Partes y enviado a la Entidad Operacional Designada encargada de la Validación a tiempo para que sea presentada ante la Junta Ejecutiva cuando el Proyecto es presentado para su Registro; y
(ii) cuando la Junta Ejecutiva requiera instrucciones sobre dónde transferir las RCE generadas por el Proyecto después de su Emisión, o si alguna Parte desea dar instrucciones alternativas a aquellas incluidas en Anexo # sobre dónde serán transferidas las RCE, el Comprador y el Vendedor deberán cooperar plenamente para completar cualquier formulario necesario para dar estas instrucciones. El Vendedor deberá completar y entregar al Comprador dichos formularios dentro de 5 Días Hábiles después de la Emisión de las RCE. Una vez que ha recibido los formularios, el Comprador deberá asignar una Cuenta de Registro en la que se Entregarán las RCE Contratadas, y enviar los formularios a la Junta Ejecutiva dentro de 10 Días Hábiles posterior a la Emisión de las RCE; y
(iii) que el incumplimiento del Vendedor o del Comprador con respecto a lo establecido en la cláusula 9.01(b)(ii) será considerado como un Incumplimiento en la Entrega o Incumplimiento en el Pago, respectivamente, y se aplicará el Artículo X.
(ab) El Comprador deberá transferir oportunamente al Vendedor cualquier comunicación que reciba de la Junta Ejecutiva y el Vendedor deberá mantener al Comprador informado de las comunicaciones con la Junta Ejecutiva del MDL o la secretaría de la CMNUCC entregando al Comprador una copia de cualquier comunicación dentro de 5 Días Hábiles después de que dicha comunicación se haya llevado a cabo.
(ac) El Vendedor y Comprador acuerdan cooperar para corregir las modalidades de comunicación con el fin de eliminar los derechos de comunicación del Comprador sin un retraso indebido después de la Entrega de todas las RCE Contratadas [y las RCE bajo Opción de Compra/Venta] o la terminación de este Acuerdo. 
Importante: Corregir la cláusula 14.06 Vigencia de las Cláusulas para incluir una referencia al párrafo (d).

ANEXO #
FORMULARIO DE MODALIDADES DE COMUNICACIÓN 

Modalidades de Comunicación 
Declaración sobre las Modalidades de Comunicación para [Inserte Nombre de la Actividad del Proyecto]
Los Participantes del Proyecto que firman a continuación acuerdan que [insertar nombre del vendedor] tendrá la exclusividad de los derechos de comunicación con la Junta Ejecutiva del MDL y la secretaría de la CMNUCC con respecto a [inserte nombre del proyecto], con la salvedad de que el Comprador y [inserte el nombre del Vendedor], conjuntamente, serán responsables de las comunicaciones con relación a la distribución de las RCE. 

[inserte nombre del comprador], 


[inserte nombre del vendedor]
_________________                                                  ____________________

[inserte nombre del representante]

 
[inserte nombre del representante]
[inserte cargo del representante] 


[inserte cargo del representante]
[inserte fecha] 




[inserte fecha]
Importante: Es posible encontrar modalidades de comunicación más complejas que establecen las cantidades de RCE a ser entregadas al Comprador y al Vendedor cada año. Sin embargo, se debe tener la precaución de dejar abierta la posibilidad de un déficit en la entrega en cualquier año, lo que puede requerir la provisión de instrucciones alternativas para la Junta Ejecutiva.



Cláusula 8.02 Comentario
La cláusula 8.02 establece quién será incluido como participante del proyecto y determina cuándo un Comprador es eliminado como participante del proyecto. Notar que alguien sólo puede ser incluido como participante del proyecto si ha recibido una carta de aprobación por parte de una autoridad nacional designada.

Artículo IX
Fuerza Mayor
Artículo IX Comentario
Los casos de fuerza mayor excusan a una parte afectada de cumplir con las obligaciones afectadas por el evento de fuerza mayor. La definición de fuerza mayor en el CERSPA incluye tres importantes riesgos del MDL que se encuentran fuera del control de cualquiera de las Partes, pero que por lo general no aparecen en los ACRE: (i) casos imprevistos con relación a la Junta Ejecutiva del MDL; (ii) problemas o fallos con el registro internacional de transacciones,  la disolución del administrador del registro del MDL, o un fallo con los registros nacionales que imposibiliten la transferencia de RCEs; y un incumplimiento o mal funcionamiento del proyecto que impide la generación de RCE. El primero se incluye ya que, en ocasiones, la Junta Ejecutiva toma decisiones inesperadas que pueden tener un impacto adverso significativo en los proyectos. Ninguna de las partes tiene control o influencia sobre la Junta Ejecutiva. El segundo se refiere a cuestiones de mal funcionamiento en la conexión electrónica o al cese de operaciones de las entidades que dirigen la infraestructura electrónica necesaria para la transferencia de los RCEs. Finalmente el CERSPA incluye el caso de fallos o mal funcionamiento del proyecto como caso de fuerza mayor. Un incumplimiento o mal funcionamiento del proyecto es más probable en el caso de proyectos que involucran procesos biológicos impredecibles para generar las RCE, tales como los proyectos de recuperación de metano y combustión, y proyectos de energía renovable que dependen del viento o del agua para generar RCE. 
Cláusula 9.01 Comentario 
Si se incluye una Opción de Compra u Opción de Venta en el Acuerdo (ver discusión anterior en Opciones), las Partes pueden considerar un aumento de las opciones de compra o venta como recurso adicional o alternativo para su terminación a causa de un evento de fuerza mayor.  

	Cláusula 9.01 Lenguaje Alternativo 
(ad) [Si el Vendedor no cumple en la Entrega de las RCE Contratadas debido a Fuerza Mayor, entonces:
(i) las Partes acuerdan reducir las RCE Contratadas [y aumentar la cantidad de RCE bajo la Opción de Compra] por una cantidad igual al número de RCE que el Vendedor no entregue como resultado de esa Fuerza Mayor; y
(ii) el precio a pagar por el Comprador para adquirir las RCE señaladas en la subsección (#) será [el Precio Unitario para las RCE Contratadas o el precio de mercado, cualquiera sea menor].
(ae) [Si el Comprador no cumple en la realización del Pago Anual debido a Fuerza Mayor, entonces: 
(i) las Partes acuerdan reducir las RCE Contratadas [y aumentar la cantidad de RCE bajo la Opción de Venta] por una cantidad igual al número de RCE por las que el Comprador no pueda realizar el Pago Anual como resultado de esa Fuerza Mayor; y
(ii) el precio a pagar por el Comprador para adquirir las RCE señaladas en la subsección (#), será [el Precio de Mercado o el Precio Unitario, cualquiera sea mayor] [Precio Contra Entrega] [Precio Unitario por las RCE bajo Opción de Venta más insertar monto].



Artículo X
Causales de Incumplimiento y Recursos
Artículo X Comentarios:
Los incumplimientos y recursos son un aspecto clave del acuerdo y afectan la posibilidad de que el acuerdo se convierta o no en un activo para el Vendedor que pueda usarse para atraer el financiamiento de la deuda o en un pasivo con el potencial para llevar al Vendedor a la bancarrota. La plantilla del CERSPA minimiza las responsabilidades de ambas partes, a menos que exista un incumplimiento intencional (o negligencia grave). 
Cláusula 10.01 Comentario 
Cláusula 10.01(a) establece casos estándar de incumplimiento que se aplican a ambas Partes. 
Cláusula 10.01(b) incluye “Incumplimiento en la Entrega” como caso de incumplimiento por parte del Vendedor. La definición del Incumplimiento de Entrega se refiere a la entrega tanto de una cantidad de referencia anual como de una cantidad total en fechas establecidas. Si el Vendedor tiene una obligación de entrega para entregar RCE generadas por sobre la cantidad de referencia cada año (por ej. Entregar todo lo que se ha producido), es posible corregir la definición de Incumplimiento de Entrega para incluir las cantidades de referencia acumulativas por cada año. Esto puede estar estructurado de tal manera que una sobre-entrega en años anteriores pueda compensar un déficit de entrega en años posteriores. Esto reducirá el riesgo de que una baja en la producción cause un incumplimiento en la entrega. Esta formulación puede reemplazar el concepto de cantidad de referencia anual o actuar como detonador adicional.   

	Cláusula 10.01(b) “Incumplimiento en la Entrega” Lenguaje Alternativo 

Incumplimiento en la Entrega significa el incumplimiento por parte del Vendedor, por cualquier motivo excepto en Caso de Fuerza Mayor, en Entregar al Comprador en [insertar fecha] de cualquier Año un total de RCE Contratadas suficiente como para cumplir con la Cantidad de Referencia Acumulativa para ese Año o la cantidad total de la Cantidad Contratada antes de [insertar fecha]. 
Cantidad de Referencia Acumulativa significa el total de las Cantidades Garantizadas en el Año relevante y en los Años previos como se establece en Anexo 3.

El Anexo 3 también deberá ser actualizado para insertar una columna adicional titulada “Cantidad de Referencia Acumulativa”.




Cláusula 10.02 Comentario 
El Vendedor tiene el derecho de entregar RCE de reemplazo si ocurre un incumplimiento en la entrega. Hay que señalar que las RCE de reemplazo deben tener “la misma validez que las RCE Contratadas para el Comprador” (ver definición de RCE de reemplazo). Es decir, por ejemplo, quizás las RCE de un proyecto hidroeléctrico superior a 20 mw puedan no ser usadas como RCE de reemplazo para algunos Compradores europeos 
. También deja claro que una RCE temporal o a largo plazo a partir de un proyecto de forestación y reforestación no puede ser utilizada como RCE de reemplazo.
Cláusulas 10.03, 10.04, y 10.05 Comentario 
Los recursos del Vendedor y Comprador se dividen en dos tipos: recursos para eventos de incumplimiento regulares, y recursos más estrictos para incumplimientos en el pago o incumplimientos en la entrega debido a un incumplimiento intencional (o negligencia grave). 
Los recursos en cláusulas 10.03 (b)(i) y 10.04 (c)(i) se refieren al precio de mercado para calcular los daños a ser pagados por la parte incumplidora. Estas cláusulas contienen dos elementos importantes: cómo se calcula el precio de mercado y el número de RCE no entregadas que se utilizará para calcular los daños. 
Al calcular el precio de mercado en cláusula 10.05, uno de los aspectos claves es si el precio de mercado es una referencia al precio de mercado actual para RCE similares compradas bajo un contrato a plazo, o si el precio de mercado corresponde al precio contra entrega actual para las respectivas cosechas de RCE no entregadas. El CERSPA sugiere una combinación de las dos como la alternativa más apropiada: el precio contra entrega se usa para el año en que ocurre el incumplimiento en el pago o incumplimiento en la entrega, mientras que se usa el precio de mercado bajo un contrato de compra a plazo para los años subsiguientes. Es importante destacar que el “Precio de Mercado” usado con el fin de calcular el pago es diferente a aquel que se utiliza para calcular los daños. La responsabilidad económica sería más alta para ambas partes si, bajo un futuro contrato, se usara el precio contra entrega para calcular los daños. Algunos contratos también hacen referencia al precio de las Asignaciones de la Unión Europea y no al de las RCE. 
Es simple calcular el número de RCE no entregadas para evaluar los daños cuando las RCE Contratadas son un número fijo. Sin embargo, si las RCE Contratadas no corresponden a una cantidad fija, y definida como “#% de las RCE generadas antes del primero de enero del 2013”, es más difícil evaluar el monto de los daños. Existen dos maneras de resolver este dilema. Una consiste en usar las cantidades estimadas en el documento de diseño del proyecto. El segundo método consiste en utilizar el número promedio de RCE generadas en los últimos años de operación del proyecto si el proyecto ha estado operando por uno o más años. El Vendedor necesita ser muy cuidadoso si se usan los valores en el documento de diseño del proyecto como punto de referencia, pues el punto de referencia de estos cálculos pueden ser relativamente altos - particularmente para proyectos de rellenos sanitarios. La segunda opción puede no resultar apropiada si se espera que el proyecto genere cantidades diferentes de RCE cada año. Ver el lenguaje alternativo que se sugiere a continuación.
A menudo, el Comprador propone recursos más estrictos para el Incumplimiento en la Entrega e Incumplimiento en el Pago, aún si el déficit en la entrega no se debe a un incumplimiento intencional o una negligencia grave. Estos recursos podrían incluir obligaciones para entregar RCE de reemplazo o pagar los daños por un incumplimiento en la entrega. Se debe considerar los potenciales riesgos y beneficios de estos recursos, pues pueden incrementar los riesgos para el Vendedor y hacer que el acuerdo pase de ser un activo a convertirse en un potencial pasivo. Este alto riesgo para el Vendedor debería verse reflejado en un precio unitario más alto. También se pueden considerar cantidades inferiores de incumplimiento en la entrega e incumplimientos en la entrega acumulativos (ver comentario en cláusula 10.01). A cambio, para el Vendedor no resulta razonable esperar que el Comprador pague por los daños asociados a un incumplimiento en el pago en base a recursos más estrictos. Estos recursos podrían incluir el pago de daños calculados con respecto al precio de mercado o al precio contra entrega. El comprador necesitará evaluar los potenciales beneficios estableciendo recursos más estrictos para Incumplimientos en la Entrega, considerando el tiempo y costos de su aplicación. 
Cabe destacar que si se calcula el precio pagado por RCE usando el precio de mercado con un descuento y sin precio de piso, el recurso para recuperar la diferencia entre el precio de mercado y precio unitario será insignificante para el Vendedor. En estas circunstancias, el único recurso es un recurso por daños generales.  
	Cláusula 10.03(b)(i), 10.04(c)(i) Lenguaje Alternativo  

Si las RCE establecidas en el contrato equivalen a un cierto porcentaje de RCE generadas hasta una fecha establecida, se pueden considerar dos mecanismos diferentes para determinar las “RCE no entregadas”:
Si se usan las cantidades indicadas en el Documento de Diseño del Proyecto (o dichas cantidades con un descuento):
(iii) Si el caso de Incumplimiento es o da como resultado un [Incumplimiento en el Pago][Incumplimiento en la Entrega], el pago de la diferencia positiva entre el Precio del Mercado al momento del [Incumplimiento en el Pago][Incumplimiento en la Entrega] y el Precio Unitario multiplicado por las RCE pendientes, que se calculan como el [#% del] número de RCE que se espera generar hasta [insertar fecha] de acuerdo con el Documento de Diseño del Proyecto registrado, menos la cantidad real de RCE Entregadas hasta el [Incumplimiento en el Pago][Incumplimiento en la Entrega]; o
Si se usa el promedio del número de RCE generadas por el proyecto:
(iv) Si el caso de Incumplimiento es o da como resultado un [Incumplimiento en el Pago][Incumplimiento en la Entrega], el pago de la diferencia positiva entre el Precio de Mercado al momento de la [Incumplimiento en el Pago][Incumplimiento en la Entrega], y el Precio Unitario multiplicado por las RCE pendientes, las que se calculan como las RCE Esperadas menos la cantidad real de RCE Entregadas hasta el [Incumplimiento en el Pago][Incumplimiento en la Entrega].  

Definición Adicional
Las RCE Esperadas corresponden al número de RCE que el Proyecto ha generado en promedio cada día desde la Ejecución del Proyecto hasta el Incumplimiento en el Pago o Incumplimiento en la Entrega multiplicado por el número de días desde el final de la Ejecución o Registro del Proyecto hasta el [31 de diciembre del 2012] inclusive, a menos que no se haya logrado la Ejecución o Registro del Proyecto , en cuyo caso corresponderá al número de RCE que se espera generar hasta el [31 de diciembre del 2012] inclusive, de acuerdo con el Documento de Diseño del Proyecto.  




Artículo XI
Terminación
Artículo XI Comentario
El Artículo XI establece el momento en que termina el acuerdo y las consecuencias para ambas partes como resultado de su finalización.

Artículo XII
Ausencia de Recurso y Limitación de la Responsabilidad
Artículo XII Comentario
El Artículo XII limita los recursos y responsabilidades. Las partes pueden considerar limitar su responsabilidad bajo el acuerdo a un monto conocido para evitar la posibilidad 
de incumplimientos bajo el acuerdo que pudieran llevar a alguna de las partes a la bancarrota. Sin embargo, cualquier limitación debería asegurar que la potencial responsabilidad continúe siendo significativa y relevante como para ser un recurso efectivo y actuar como elemento disuasivo. Limitar la responsabilidad puede ser menos importante cuando los daños liquidados solamente son provocados por un incumplimiento intencional o negligencia. 
En el CERSPA, el recurso se limita a las Partes en sí. La responsabilidad está limitada a un monto predeterminado y se excluyen daños consecuentes. Es importante señalar que estos asuntos son tratados de manera diferente en las distintas jurisdicciones. El consejo local debería prestar mucha atención a este artículo. 

Artículo XIII
Confidencialidad y No Divulgación
Artículo XIII Comentario
Se han actualizado estipulaciones estándar de confidencialidad y no divulgación para incluir la divulgación requerida bajo las reglas del Protocolo de Kioto. 
Artículo XIV
Cláusulas Varias
Artículo XIV Comentario
El Artículo XIV contiene un número de términos legales que a menudo se incluyen en contratos de compra y venta y de otro tipo de acuerdos.  
Cláusula 14.03, 14.04 and 14.05  Comentario
La cláusula de arbitraje requiere que las partes lleguen a un acuerdo en lo siguiente: la ley que regirá sobre el acuerdo; las reglas de arbitraje que se aplicarán en el evento de una disputa; la ubicación del arbitraje; y el lenguaje usado en el arbitraje. 
La cláusula 14.03 determina  la ley que rige el ACRE. Generalmente, la ley de Inglaterra y Gales es utilizada en los contratos de compra y venta de RCE y es la elección favorita de muchos compradores. También se usa en ocasiones la ley del Estado de Nueva York. Sin embargo, hay que tener en cuenta que se está ejecutando el proyecto en el contexto regulador y legal del país anfitrión y que es muy probable que la mayoría de los otros contratos relacionados con el proyecto se rijan por las leyes del país anfitrión. El contrato de RCE debería leerse junto a los otros contratos relacionados con el proyecto. La ley del país anfitrión también será relevante en caso de que se deba hacer cumplir una resolución del arbitraje. En el proceso de cumplimiento de resoluciones del arbitraje, los jueces en un número de jurisdicciones, de forma correcta o no, sea legalmente sancionado o no, tienden a reabrir aspectos sustantivos de la resolución y evaluarlos en el contexto de la ley local. Se debería evitar el uso de la ley del país anfitrión si el país no ha ratificado la Convención de Nueva York sobre el Reconocimiento y Cumplimiento de Resoluciones Arbitrarias Extranjeras.
La cláusula 14.04 se encuentra a menudo en contratos pero no es estrictamente necesaria para que la cláusula de arbitraje sea efectiva. Un periodo de negociación obligatoria puede resultar útil para que las partes “enfríen” y resuelvan la disputa de manera externa al arbitraje formal.
La cláusula 14.05 define las reglas de arbitraje, el lenguaje y el  lugar. En general, la mayoría de las reglas formales de arbitraje publicadas resultan ser adecuadas. Se recomiendan las Reglas Opcionales para el Arbitraje de Disputas Relacionadas con los Recursos Naturales y/o el Medio Ambiente de la Corte Permanente de Arbitraje (PCA - Permanent Arbitration Court), ya que el PCA recientemente ha incluido a expertos en el comercio de emisiones dentro de sus paneles especializados, y el Secretario General mantiene una lista de expertos en comercio de emisiones. Las reglas se pueden bajar de http://www.pca-cpa.org. Las reglas de la Cámara Internacional de Reglas de Arbitraje Comercial y de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre Derecho Mercantil (UNCITRAL) son también apropiadas para regir los contratos de carbono.
La ubicación y el idioma del arbitraje dependen de las partes. El idioma del arbitraje deberá ser el mismo que el del contrato. Al decidir el idioma que regirá el arbitraje, las partes necesitan considerar cómo esto podría afectar la elección de expertos en arbitraje y árbitros y también que las reglas del Protocolo de Kioto estén disponibles en ese idioma. Al 
decidir el número de árbitros se deberá considerar las implicaciones asociadas al tiempo y costos del arbitraje. La  referencia al arbitraje en La Haya fue inserida como opción que puede disminuir costes dado que la Corte Permanente de Arbitraje puede albergar en sus instalaciones arbitrajes sin ningún tipo de costes por el uso de sus infraestructuras.
Cláusula 14.04 Comentario

La cláusula de cesión y novación únicamente permite al vendedor ceder el derecho a recibir el pago por los RCEs. Es posible también para el vendedor ceder el control sobre los RCE a un prestamista o a otra entidad financiera a fin de utilizar  los RCE como un tipo de garantía. Esto se puede realizar otorgando al prestamista el control sobre la emisión de los RCE. Ello se logra concediendo al acreedor ya sea los derechos como único comunicador con la Junta Ejecutiva a efectos de emisión de CERs, o concediéndole derechos de comunicación conjuntos. Ver comentarios en el artículo VIII.

Anexo 1
Descripción del Proyecto

Comentario
La descripción del proyecto debería ser lo suficientemente precisa como para identificar el proyecto e incluir una descripción de la actividad del proyecto que será registrado como proyecto MDL. No debería ser tan general como para que el Vendedor caiga fácilmente en incumplimiento si el proyecto no es implementado exactamente como se describe en Anexo 1.
Anexo 2
Definiciones
Comentario
Es importante leer cada una de las definiciones cuidadosamente, pues pueden afectar de manera significativa la esencia de un contrato. Las definiciones claves ya han sido discutidas anteriormente dentro del contexto en que son utilizadas. 

Anexo 3
Cantidades de Referencia
Comentario
El Anexo 3 establece las fechas para la entrega de las cantidades específicas de RCE. Si se utilizan las cantidades fijas, se debe tomar las debidas precauciones para el caso de que los resultados obtenidos por el proyecto no sean tan buenos como los indicados en el documento de diseño del proyecto. La mayor parte de los montos incluidos en un programa de entrega generalmente se establecen entre un 50% y 80% de la cantidad total de RCE señaladas en el documento de diseño del proyecto. Las cantidades de referencia sólo deberían establecerse luego de considerar la posible existencia de una incertidumbre particular con respecto a la capacidad del proyecto de generar la cantidad de referencia. 

Anexo 4
Costos del Desarrollo del Proyecto
Comentario
El Anexo 4 contiene un número de posibles costos asociados al desarrollo del proyecto en los que el Vendedor podría incurrir. Algunos Vendedores optan por acordar que la entidad operacional designada encargada de realizar la verificación y certificación ejecute también una “verificación inicial” del proyecto posterior al registro. El objetivo es tener una garantía por parte de la entidad operacional designada a cargo de la verificación de que las reducciones de GEI estén siendo monitoreadas correctamente, ya que es mejor arreglar cualquier problema al comienzo de la operación que encontrarse con que el monitoreo no fue realizado de la forma correcta y que no se generó ninguna RCE al final del primer año de operación. 

� El “precio de ejercicio” es el precio que las partes acuerdan vender o comprar bajo una opción.


� Ver � HYPERLINK "http://cdm.unfccc.int/EB/023/eb23_repan35.pdf" ��http://cdm.unfccc.int/EB/023/eb23_repan35.pdf� 


� Según el Esquema de Comercio de Emisiones de la Unión Europea, la aceptación y elegibilidad del uso de RCE generadas por proyectos hidroeléctrico a gran escala (sobre 20MW) está restringida.
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